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INSTRUMENTO del MICINN para reforzar la 
cadena de valor del conocimiento, 
IMPULSANDO la ciencia e innovación y 
promoviendo su INTEGRACIÓN Y 
ACERCAMIENTO a la Sociedad, dando 
respuesta a las necesidades y expectativas 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
y Empresa.

Misión de la FECYT

� Excelencia en el diseño de servicios y en el 
modelo de gestión

� Neutralidad como garantía de sostenibilidad

� Proactividad  en la identificación de 
oportunidades

� Participación, expresada como el   
compromiso con los objetivos comunes 

� Flexibilidad  para reaccionar frente a los 
cambios

� Agilidad   para responder con rapidez a las 
demandas

� Orgullo de pertenencia a la FECYT y su 
relevante papel

� Efectividad  en la gestión de los planes y 
procesos

Valores de la FECYT

MISIÓN Y VISIÓN



Vectores estratégicos

ESTRATEGIA 2010-2012 

Son el  conjunto de metas que recogen   las  iniciativas que identificamos co mo mejor opción 
para alcanzar la Visión y dar respuesta a los principales retos identificados .

Favorecer la 
transferencia  del 
conocimiento en talento 
innovador y 
emprendedor

TRANSFERIR

Liderar el proceso de 
integración y 
racionalización de la 
información y métricas de 
la ciencia y de la 
innovación

INTEGRAR Y MEDIR

Potenciar el impacto en 
la sociedad de las 
diferentes iniciativas para 
desarrollar la cultura 
científica y de la 
innovación

DIVULGAR

Promover la generación 
de retornos poniendo en 
valor las competencias 
esenciales

RETORNAR

La estrategia 2010-2012 de la FECYT, se articula al rededor de estos vectores desplegándose 
en Actividades Prioritarias y Objetivos específicos



DPTO. GESTIDPTO. GESTIÓÓN DEN DE
LA INFORMACILA INFORMACI ÓÓN CIENTN CIENTÍÍFICAFICA

DPTO. DE ESTUDIOS: 
MÉTRICAS Y PROSPECTIVA

DPTO. DIVULGACIÓN
DE LA CIENCIA Y LA INNOVACIÓN

Contribuir a que los ciudadanos 
aprecien y valoren la  ciencia

y la tecnología

Estimular la participación de los 
investigadores en la divulgación.

Potenciar la enseñanza de las 
ciencias a través de materiales

didácticos novedosos

Aumentar las capacidades de
investigación mediante la excelente 
gestión de la información científica 

Desarrollo y coordinación plataformas
de apoyo a agentes del sistema de I+D

Proporcionar información científica y 
tecnológica a instituciones españolas

Establecer las redes de comunicación 
adecuadas para el desarrollo de las 

actividades de investigación

Soporte técnico-administrativo 
órganos de decisión de política 

científica y tecnológica

Órgano de seguimiento y de 
evaluación de la efectividad de la I+D.

Participar en los ejercicios de 
planificación de las políticas de I+D+i

Indicadores de investigación 
e innovación

FundaciFundaci óón Espan Espa ññola para la Ciencia y la Tecnologola para la Ciencia y la Tecnolog íía. Departamentosa. Departamentos

IntroducciIntroduccióón n 



MICINN MICINN –– Nueva LeyNueva Ley

Se pronunciará a favor de las políticas de acceso abierto a la información 
científica, en línea con la creciente demanda de la comunidad científica 
internacional.

Borrador de anteproyecto de ley de la ciencia, la tecn ologBorrador de anteproyecto de ley de la ciencia, la tecn olog íía y la innovacia y la innovaci óónn

TÍTULO III. Impulso de la investigación científica y técnica, la 
innovación, la transferencia del conocimiento, la difusión y la cultura 
científica y tecnológica

CAPÍTULO II. Transferencia y difusión de los resultados de la 
actividad de investigación, desarrollo e innovación y cultura 
científica y tecnológica

Artículo 35. Difusión en acceso abierto.



La Ley de la CienciaLa Ley de la Ciencia

� Los agentes del Sistema Español de Ciencia y Tecnología impulsarán el 
desarrollo de repositorios, propios o compartidos, de acceso abierto a las 
publicaciones de su personal de investigación

� Los investigadores cuya actividad investigadora esté financiada íntegramente 
con fondos de los Presupuestos Generales del Estado harán pública una 
versión Digital de la versión final de los contenidos que les hayan sido 
aceptados para publicación en publicaciones de investigación seriadas o 
periódicas, tan pronto como resulte posible, pero no más tarde de seis meses 
después de la fecha oficial de publicación.

� La versión electrónica se hará pública en repositorios de acceso abierto 
reconocidos en el campo de conocimiento en el que se ha desarrollado la 
investigación, o en repositorios de acceso abierto institucionales.

� La versión electrónica pública podrá ser empleada por las Administraciones 
Públicas en sus procesos de evaluación.

� Lo anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los cuales se 
hayan podido atribuir o transferir a terceros los derechos sobre dichas 
publicaciones, y no será de aplicación cuando los derechos sobre los 
resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación se 
encuentren protegidos por un título de propiedad industrial.

ArtArt íículo 35. Difusiculo 35. Difusi óón en acceso abierton en acceso abierto



ProyectosProyectos

� OBJETIVO: Apoyo a la profesionalización, internacionalización y visibilidad de las 
revistas científicas españolas

� Revistas científicas de calidad contrastada (grupo de revistas de excelencia)

� Hincapié en aquellas áreas de conocimiento infrarrepresentadas en las bases de 
datos de la WOK (i.e. Ciencias Sociales y Humanidades) 

� Partes del proyecto
- Repositorio Español de Ciencia y Tecnología (RECYT): OJS

- Proceso de evaluación de la calidad de las revistas científicas españolas

- I3C: Índice Iberoamericano  de Investigación y Conocimiento

- Grupo de trabajo

Apoyo a las Revistas CientApoyo a las Revistas Cient ííficas Espaficas Espa ññolas (ARCE)olas (ARCE)



ProyectosProyectos

� Red repositorios científicos interoperables como medio de crear  una 
infraestructura nacional basada en acceso abierto y estándares internacionales

� Iniciativa conjunta FECYT- REBIUN (CRUE), dentro de la línea apoyo a la 
investigación

� Es un recolector de ciencia abierta www.recolecta.net

� Cuenta con la implicación de importante de las universidades españolas

� Estamos ya participando como partners en la segunda fase de Driver: 
confederación de repositorios

REPOSITORIOS CIENTREPOSITORIOS CIENTÍÍFICOS E INSTITUCIONES: RECOLECTA FICOS E INSTITUCIONES: RECOLECTA 
ww.recolecta.netww.recolecta.net





� Definición de un sistema de estadísticas normalizado para todos los 
repositorios de RECOLECTA.

� Estudio y análisis de un sistema nacional de identificación de autor.

� Definición de un sistema de evaluación de calidad de nuestros repositorios.

� Desarrollo de un proyecto piloto para la implementación de las 
especificaciones de ORE-OAI en los repositorios de RECOLECTA.

� Nuevo grupo (por definir). Apoyar a los repositorios que no se ajusten a las 
directrices DRIVER en la segunda fase.

Partes del proyecto RecolectaPartes del proyecto Recolecta

2. Grupos de Trabajo2. Grupos de Trabajo



� Propiciará una infraestructura electrónica y los mecanismos de apoyo 
para la identificación, deposito, acceso y seguimiento de los artículos 
financiados por el FP7 y el European Research Council (ERC). 

� Todos los artículos depositados estarán en acceso abierto a través 
de un nuevo portal de investigaciones financiadas por la Unión 
Europea.

� Las actividades de red incluyen estructuras de soporte para los 
investigadores en el nivel nacional y europeo.

Partes del proyecto RecolectaPartes del proyecto Recolecta

3. Open Aire3. Open Aire



� Explorar los desafíos a los que se enfrentan los repositorios que 
existen en la actualidad

� Madrid: quinta edición de esta conferencia internacional de 
repositorios

� Objetivos de la conferencia: 

- Reuniones a las que asisten grupos de usuarios de las diversas 
tecnologías de repositorios: DSpace, Fedora, y EPrints

- Conferencias que cubren temas transversales y las cuestiones 
generales entorno a los repositorios de acceso abierto

Partes del proyecto RecolectaPartes del proyecto Recolecta

4. Open Repositories 20104. Open Repositories 2010





� Apoyo y la Coordinación de los esfuerzos internacionales de colaboración con el fin de 
obtener los datos de acceso abierto de gran calidad y la interoperabilidad de los 
sistemas.

� Estandarización de los repositorios y sede para la discusión y las reuniones de trabajo 
con miras a la evolución de los repositorios en torno al acceso abierto.

� Divulgación de las políticas referentes al desarrollo de los repositorios.

� Desarrollo y apoyo a la estandarización de los agregadores nacionales de contenido

� Apoyo a la formalización de la normativa referente a Open Access por parte de los 
financiadores de investigación e instituciones.

� Medidas de apoyo para aumentar las tasas de autoarchivo por parte de los 
investigadores.

� Desarrollo y crecimiento de DRIVER como de la red técnica, funcional y organizativa de 
los repositorios de OA.

Partes del proyecto RecolectaPartes del proyecto Recolecta

5. Confederation of Open Access Repositories (COAR)5. Confederation of Open Access Repositories (COAR)



ConclusionesConclusiones

� La línea estratégica de la FECYT de Gestión de la Información Científica trabaja 
para crear y mantener plataformas tecnológicas de acceso, apoyo y servicios a la 
comunidad científica española.

� Es fundamental para nosotros contar con la colaboración de los principales 
agentes del sistema español de I+D: Universidades, CSIC, OPIS, Centros y 
Parques….

� El futuro: Formar una marco de trabajo que aporta un valor añadido para los 
recursos actuales. Se trata de establecer una estrategia nacional para una política 
de la información científica y recursos científicos electrónicos.


